


El derecho a la información pública está consagrado en el articulo 6 de nuestra Constitución Política de los Estados Mexicanos.
Por tal motivo, toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información
Pública.

Realizar una solicitud de información pública siguiendo estos sencillos pasos:

1
Ingresa a Crea un usuario y contraseña.

3
Inicia Sesión.

4
Accede al Menú crear solicitud.
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5
Llena el formulario, elabora tu solicitud y elige la
opción del como deseas recibir la información.

6 Dale “Click” en enviar solicitud.



7

8

Imprime tu acuse de recibo.

Revisa la Respuesta dentro de los

posteriores.

En caso de no haber obtenido respuesta a
la solicitud o no estar satisfecho con la
información recibida, el solicitante podrá
interponer un recurso de revisión ante el
Instituto de Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales de
Quintana Roo.


